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la parte inferior. Todo ello es, se corprends, cusetifn pu~
ramente accilental,

Por lo demés podré veriar, desde luapp, en la précti-
ca, en la realizsecién de¢ las nuevas ne jores, todo cuSnto
revista caracter eceesorio o cireunstancial relativamente

a lo gus constituye la esencialial dc¢ las mismas.

SE REIVIILICA ¢

1 - Uras mejoras en la neveras domésticas, sesln las
cuales se constituyen en un mismo mueBle dos o més céuma~
ras aisladas termicamente ent¥e s{ y del exberior, mes lan~
te corche, lana de vidrio u otro aislante, y con, o s8in,
siemfs, circulacién de aire entre ellas, de cuyés cémaras
une owmés son frias, o sea sometides a la accibn reirige-
redora del aparate, y la o las otras son calientes, 0 sea
indepenientisaias de dicha accién refrigeredors y someti-
das o no, ademés, a los efectos is un foco calorffico, bien
gea Este directo, bien resulte del propio cielo frigorig
fico Ael aparato.

2 ~ Unas me joras en les neveraes doméstieas, de acusr-
do con la reivindicacién 1, segfin las cuzles se a~lica co-
mo eénara caliente el espaéio, en otro caso perdido, que
acostumbrs a quedar en la parte inferior de los muebles-ne~
vera, cuyo espacio se aisla termiceernte del recinto desti-
nado & nevera propiamente dicha y del exterior, Prove yé -

dose edemés una separacifn entre los dichos espacio y re-
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einto frfo pera cireulacidn de¢ =2ire y disponiérdose en el espa-
cio caliente, o en su immsdiecién, un foco eslorifico, even-
tual y preferiblements oricinado por el propio ciclo friporifi-
eo del sparato.

3 - Iejoras en las neverss domésticas.

Consta la pregente lemoria lescrip-
tiva de cuatro hojas mecancgrafisdas, esceritas por
uns sela cara, numeradas &e%rl 2l 4 y con sus lineas
nueradaes, & suvez, e einco en einco.

Barcelonsa, 14 junio 1949
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Don Fernando léiisliea Olivencia Hojo unico

Rarcelona, 14 junis 1949

™ s
Dot

’74—-“.“”, :@
L / <
Esco/o vorioble. e




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



